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ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD (Sesión Ordinaria 27/12/2018) 

En la sala de sesiones de Consejo de Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia (FMVZ), 

siendo las 0nce horas con veinte minutos (11,20 am.) del día jueves veintisiete   de diciembre 

del dos mil dieciocho, con la asistencia de los consejeros Mg. Sc. Valeriano Zenón Maquera 

Marón, Dr. Zacarías Condemayta Condemayta, Dr. Faustino Adolfo Jahuira Huarcaya, Dr. 

Ceferino Uberto Olarte Daza, MVZ. Gerardo Godofredo Mamani Choque, Dr. Bilo 

Wenceslao Calsín Calsín, M.Sc. Wilbur Rubén Ayma Flores, y el  representante del tercio 

estudiantil: Juan Rony Dueñas Mayhuiri; bajo la presidencia del Señor Decano Dr. Luis 

Vicente Olivera Marocho, y la actuación del Dr. Zacarías Condemayta Condemayta como 

Secretario Técnico, y con el quórum del reglamento se dio inicio a la sesión ordinaria de 

Consejo de Facultad para tratar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

1- Aprobación de Grados, Títulos y EPA. 

2- Carta de Dery paredes Zea, solicitando espacio para colocar busto de Gualberto 

Wenceslao Esquerra Abarca, primer egresado de la FMVZ. 

3- Carta del docente MVZ Francisco Ávila Felipe, solicitando reincorporación a sus 

actividades a partir del 19-03-2019. 

4- Cursos de nivelación. 

5- Otros.   

Se dio lectura a las siguientes actas: sesión ordinaria de fecha 30-11-2018 y sesión 

extraordinaria de fecha 19-12-18,  los cuales fueron aprobados por unanimidad. 

INFORMES: 

- El señor Decano informa que en el último Consejo Universitario se aprobó el Ascenso 

a la categoría de Docente Principal al Dr. Bilo Wenceslao Calsín Calsín y a la 

Categoría de Docente Asociado al M.Sc. Wilbur Ruben Ayma Flores. 

- En el Consejo Universitario se está solicitando la instalación de aulas virtuales con 

fondos generados por el MINEDU, el acuerdo es que las Escuelas Profesionales 

deben destinar un ambiente. 

- También informa sobre la continuidad del programa LASPAU para estudiantes y 

docentes; igualmente informa que se cambió el Director de la Escuela de Posgrado 

de la UNA, cuya designación del nuevo encargado se verá en la asamblea 

universitaria. 

- En el último se ratificó los cargos de Secretaría Técnica del Dr. Zacarías Condemayta 

Condemayta y el Director de Escuela Profesional Dr. Faustino Jahuira Huarcaya; 

también informa que en el siguiente consejo Universitario se tratará sobre las plazas 

desiertas del último concurso de nombramiento. 

- El Dr. Faustino Jahuira Huarcaya, director de Escuela informa que en el concurso de 

danzas autóctonas del año 2016, los estudiantes ocuparon el tercer lugar con la danza 

Wifalas San Francisco Javier de Muñani, cuyo premio de parte de la Universidad en 

el acto hace entrega de 02 Laptops y 02 proyectores Multimedia. Acuerdo se emita 

una Resolución Decanal de felicitación para el Dr. Faustino Jahuira Huarcaya 

presidente de la Comisión y a sus integrantes. 

 



Universidad Nacional del Altiplano – Puno 
           FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
                  Casilla Postal 291 – Av. Sesquicentenario Nº 1150  – Teléfono (051) 366194 Ciudad Universitaria 

 

 

PEDIDOS:  

- Los integrantes del consejo de Facultad piden que los ganadores de concurso deben 

ocupar las plazas en las que se declararon ganadores. Acuerdo que el curso de 

Bioquímica sea responsable la M.Sc Diannett Benito en el componente curricular. 

- El estudiante Juan Dueñas pide, que los estudiantes que han desaprobado en los 

cursos de la estructura currícular anterior para evitar que les afecte la nueva currícula 

se dé los cursos de nivelación. 

ORDEN DEL DÍA: 

PRIMERO: GRADOS,  TÍTULOS Y EPA. 

Se aprueban los Grados de Bachiller, títulos y EPA, tramitados por la Dirección de la 

Escuela Profesional de MVZ, mediante Oficio Nº 199-2018-DPE-FMVZ-UNA-Puno. 

Títulos: 

- JUVENAL VELASQUEZ MAMANI. 

- NILTON ALEX QUISPE MARTINEZ. 

- JULIO CESAR HUAYLLA PACCOSONCCO. 

- FELIPE CHOQUE LIMACHI. 

- RICHARD JAIRO CRUZ PACSI. 

- ABAD VALDERRAMA MAMANI LIMACHI. 

- JULIO ARCANGEL QUISPE HUAYTA. 

- ADEL RENSO CHOQUENAIRA CONDORI. 

- FREDY FELIPE HUARANCA SOSA. 

- YASHMENY VALENTINA CUTIPA QUILCA. 
Grado de Bachiller: 

- CALLA GRANDE LISEHT MILAGROS. 

- APAZA CARDENAS DANTE FROILAN. 

- MAMANI NAVARRO RUBEN. 

- RAMOS VILCA JAMILETH IVONNE 

- MAMANI QUISPE JULIO CESAR. 

- LIMACHI GAMARRA OSCAR MIGUEL. 

- QUISPE ROSAS JULIO CESAR. 

- ANCHAPURI CLAROS MARIBEL YESSICA 

- CHOQUE MAMANI YORDANO. 

- ALANGUIA BUTRON GLORIA. 

EPA. 

- Ninguno. 

SEGUNDO: Visto la carta de Dery paredes Zea, solicitando espacio para colocar busto de 

Gualberto Wenceslao Esquerra Abarca, primer egresado de la FMVZ. Se acuerda que se 

destine un lugar para placa recordatoria. 

TERCERO: Sobre la carta del docente MVZ Francisco Ávila Felipe, solicitando 

reincorporación a sus actividades a partir del 19-03-2019. Se acuerda aceptar la 

reincorporación a partir de esa fecha. 

CUARTO: Sobre los cursos de nivelación, el señor Decano pone en conocimiento del 

consejo de facultad que existe la directiva académica de Componentes curriculares de 

Nivelación 2018, con el siguiente cronograma: 



Universidad Nacional del Altiplano – Puno 
           FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
                  Casilla Postal 291 – Av. Sesquicentenario Nº 1150  – Teléfono (051) 366194 Ciudad Universitaria 

 

 

- Matrículas el 7 y 8 de enero del 2019. 

- Inicio 09 de enero del 2019. 

- Finalización 28 de febrero del 2019. 

Se aprueba la implementación de componentes curriculares de nivelación 2018 en la Escuela 

Profesional de Medicina Veterinaria y Zootecnia, designándose como coordinador al Dr. 

Víctor Melitón Zanabria Huisa. 

QUINTO: OTROS, 

Visto el oficio N° 180-2018-P-CE-FMVZ-UNA-PUNO, donde solicita la emisión de la 

Resolución Decanal para la comisión de Reestructuración Curricular de la Escuela de 

Prácticos Agropecuarios (EPA), se acuerda ratificar la comisión propuesta integrada por los 

siguientes docentes: 

- MVZ. Luís Condori Flores             : Presidente 

- MVZ. Juan Guido Medina Suca     : Primer miembro 

- M.Sc. Hugo Vilcanqui Mamani      : segundo miembro. 

 

No habiendo más puntos que tratar siendo las doce del mediodía del mismo día se da por 

concluida la sesión de consejo ordinario.   
 

 
Cc. Archivo 
J. Personal 

 

 

 

 


